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LEV 16 -DE 1960 

(Septiembre 2 j ) 

por la cual se aprueba el l-'stuiulo del Ori/anisino 
internacional de En'eri/ia A,!óinica, suscrito en 

Xeu> Vori,' el 2H de octubre de. 1!)ñl¡. � 

El Congreso de Crilonibia, 

coinpclenlcs de las Naciones Cu idas y coa los or-
ganismos especial izados inlercsados, n o n mis de 
segunda.;! para proteger la salud y reduc ir a! 
m í n i m o el i n d i c o para la vida y la prop iedad 
( inc lus ive normas de seguridad sobre las condi-
ciones de t raba jo ) , y proveer a la 
estas normas a sus,, propias operaciones 

se. abra a la f i rma . V hayan deposi tado un ius-
I rumen lo de ratificación.-

B. Serán también miembros del Organ ismo los 
Kslados, sean o no m iembros de las Naciones 
Un i das . o de cualqu iera de los organismos espe-
cia l izados, que -depositen un ins t rumento de acep-
tación del presente Estatuid, después que la Con-
ferencia General, por recomendac ión de la Jun ta 
d'e � Gobernadores, haya aprobado su admis ión 
como miembro . Para recomendar y aprobar la 
admis i ón de un Eshjdo como m iembro , la . lunla 
de Gobernadores y la Conferencia General ha-
brán de determinar <jue el Estado e.slá capacita-

ip l i cac ión de d o para cump l i r las obl igaciones inherentes a la. 
is¡ co- cal idad de m iembro del Organ ismo y se halla 

¡mo a las operaciones en las que se uti l icen los dispuesto a hacerlo, l omando deb idamente en 
I malcríales, servicios, equipo, instalaciones c in- cons iderac ión su capac idad v deseo de a d u a r 

de con l o rm idad con- los proposdos y pr inc ip ios 

-visto el lexlo -del Ksla lu lo del Organismo-
nac iona l de Energía Atómica , suscrito en 
dad de' Nueva York el 2(3 de octubre de 
que a la. letra d ice: 

"Ks la lu lo del. Organ ismo .Internacional 
Energía Atómica . 

de 

A HT ICC 1.0 1 

Ius'HIucii',11 del Oi'i/anisnio. 

l.as liarles en el presente Esla lu lo ¡nsl i luyen 
un Organ ismo Internac ional de Energía Atómica 
(que en el presente texto se denominará en ade-
lante "el O rgan i smo" ) , de con fo rm idad 
disposic iones y condic iones establecidas 
Di lación. 

A1V1 IC.L'EO II 

()hjelii.!Os. 

I foi¿iiiación sumin is l rados por el � Organ ismo, o a 
� pet ic ión suya, o-bajo su control o d i recc ión ; v ¡ 

Inter-,M .proveer a Ja ap l icac ión 'de eslas normas, a peí!-! 
:i cm-i ( . ¡ ( ) n ,1,.. |.|S p art.es, a las operaciones (pie se efec-' 

lúen én virtud de cua lqu ier arreglo bilateral o 
.multi lateral, o, a pet ic ión de un Estado, a -cual-
quiera de las act iv idades de ese listarlo en el cam-j 
po .de la energía a t óm ica ; i 

7.—A adqu i r i r o establecer cualesquiera insta-
laciones, establecimientos y equ ipo , útiles para el 
ejercicio de sus funciones autorizadas, s iempre 
que las instalaciones, los establecimientos y el 
equ ipo que de otro modo estén a d ispos ic ión .del 
Organ ismo en la región (le que se Irale, sean in-
adecuados, o sólo pueda disponerse de ellos en 
cond ic iones que el Organ ismo no considere sa-
lisfaciorias. 

B. En el e j e r c i do de sus funciones, el Orga-
n ismo: 

I.--- Actuará de acuerdo con los propósi tos y 
pr inc ip ios de las Naciones Cuidas , para fomen-
tar la paz y la. cooperación "internacional, en con-
Cormidad con la pol í t ica de las Naciones Cuidas , 
encaminada a lograr el. desarme mund i a l con las 
debidas salvaguardias, v en con fo rm idad con lo-

procurara acelerar y aumentar ¡ d,, acuerdo in ternac iona l concertado en. aplica-
la cont r ibuc ión de la energía atómica a la paz, ic ión de dicha polil iea-
la salud y la prosper idad en el m u n d o entero. ¡ 2.—Esfableeerá un control sobre la ut i l izac ión 
En la medula que le sea posible se asegurara (pie de ios materiales f is ionables especiales que reei-

presie, o ia que se preste a pe- j t , ¡ Organ ismo, con objeto de asegurar que d¡-
110 sea ¡clios- 111aleviales.se uti l icen solameñle con Cines 

de la Caria., de las Naciones Cuidas . 
G. Id Organ i smo está basado en el p r i nc i p i o 

de la igualdad soberana de todos sus miembros , 
v a fin de asegurar a lodos ellos los derechos y 
beneficios resultanles de 
bros, lodos cump l i r án de 
lies 'Contraídas por ellos 
presente Eslalulo. 

coi 
a c 

las 

El Organ ismo 
cont r ibuc ión 

la asistencia que 
I icioi; 
111 i 1 i z; 
lares. 

siiva. 
da' de 

i) bajo su il 
modo (¡lie 

ea 
¡rección o control , 
contr ibuya a Cines mi l i 

A l ¡TICC 1.0 TTÍ 

Funciones. 

A. Organ ismo e.slá autor izado 

Comentar y 1'acüüai' cir el 

Y 
in i inuo enteró 
la ap l icac ión 

Id 

1.—A 
la invest igación, el desarrol lo 
prác l ica de .la c ne rda atómica con Cines paci l i 
eos: y. cuando se le solicite, a actuar como inlei' 
J i iediario para obtener que un m iembro del Or-
gan ismo preste servicios o suministre materiales, 
equ ipo o instalaciones a otro; y a real'-zar cual-
quier operac ión ' o servicio que sea 'de ut i l idad 
liara- la invest igación, el desarrol lo 'q la aplica-
ción práct ica de la energía atómica con Cines 
pací f icos: 

2. -A proveer, en con formidad cor; el presente 
Ksla lu lo . los materiales, servicios, equipo e ins-
talaciones necesarios parad la i 11 vrsl i gae íd i , el. 
desarrol lo y la ap l icac ión práct ica de la energía 
atómica con fines pacíf icos, inclusive la produc-
ción de energía eSécti icíi.. t omando debidamente. 
cii cuenta las neccsda :tes de' las regiones insufi-
d e n t e m e n d desarrol ladas del m u n d o : 

� >� — 'N alentar v! in tercambio de i n fo rmac ión 
cien ti fie; 
la 

v !écu;(-a materia de ut i l izac ión de 
energía atómica con fines pací f icos; 

-A fomentar ei i n tercambio y la fo rmac ión 
(!c hombres de ciencia y de experlos ra el c ampo 
d r í a d i l i / a c i ó n pací f ica de la energía, a t óm ica : 

5.- A < s i ddec r r y. ap l icar sal vaguai-dias desC-
nadas a asegurar . que ios malcr ía les f is ionables 
especiales y otros, asi como los servicios, equipo, 
instalaí-iones e in formac ión suministrados' por el 
< >rg,¡nismo. o a p e l i d ó n suva. o bajo-su d i recc ión 
o control , no sean ut i l izados de modo que coniri-
huyan a Cines m¡lif«r:\s: y a hacer i 'xlensiva ia 
", p.l ¡cae ion de esas sal Yagua id i as. a pet ic ión de 

pac í f icos; . ¡ 
3 .—d is t r i bu i r á los recursos de que d isponga, 

de modo (pie-garantice su ut i l i zac ión eficaz, y 
(pie permita obtener el mayor beneficio general 
posible en bielas las regiones del mundo , t omando 
en cons iderac ión las necesidades especíales de 
las regiones i nsuCiciCnlemenlc desarrol ladas del 
mundo ; -

�!.- l-'ie-scnIará informes sobre sus a c l i v d a d e s 
anual mente a. la Asamblea General de las Nacio-
nes Cuidas y, cuando corresponda, al Consejo de 

¡Segur idad ; si en relación con las act iv idades del 
Organ ismo se .suscitaran cuestiones que sean de 
Ja competencia del Conse jo 'de Segur idad, el Or-
gan ismo las not i f icará a este ú l t imo. como órgano 
ai que corresponde la responsabi l idad primor-
d ia l de mantener La |iaz y ia seguridad inlerna-

� dónales-, y podrá adoptar también las medidas 

1 previstas- en. este Estatuto, inclusiva las que se 
señalan eíi cl párrafo G del ar t icu lo X I I ; 

' 5. — I.'ivsenlapá informen al Consejo Económ ico 
�y Soda l , y a otros órganos de las Naciones Cui-
d a s . sobre a qud l o s asnillos (pie sean de la com-
petencia' de eslos ('míanos. 

C. En el ejercicio de sus funciones, el Orga-
n ismo no subord inará !a prestación di.' asistencia 
a 'sus miembros a cond ic ionds polít icas, econó-
micas. mi l i tares o de otro orrli 11 que sean incom-

;es con las d isposic iones d.el presente Es-

la cond ic i ón de miem-
buena Je ias obl igado-

de con fo rm idad con el 

'.CEO Y 

Conferencia (ieneral. 

A. Cna Conferencia General compuesta de re-
presentantes lie lodos los m iembros celebrará un 
per iodo o rd ina r io de sesiones anua l , y los pe-
riodos extraord inar ios de sesiones a que habrá 
de convocar el Director General a sol ici tud de 
ia .liinta de Gobernadores o de una mayor ía de 
los miembros . Salvo que la Conferencia General 
�decida otra cosa, los períodos de sesiones se ce-
lebrarán en la sede del Organ ismo. 

1:3.. E11 -dichos periodos de sesiones cada miem-
bro estará represenlado por 1111 Delegado, al (pie 
podrán acompañar .suplentes y consejeros. Eos 
gastos que ocasione la asistencia de una delega-
ción serán sufragados por el m i embro interesado. 

(i. Al comienzo de cada per iodo de sesiones, 
la (".(inferencia (ieneral elegirá su Presidente v 
los demás miembros de su. mesa (pie sean nece-
sarios. ios cuales desempañarán sus cargos míen-
Iras dure el per iodo de sesiones. 1.a Conferencia 
General, con sujeción a las d isposic iones del pre-
sente Estatuto, adoptará su prop io reglamento. 
Cada m iembro tendrá un voló. Cas decisiones a 
que se refiere el párrafo fl del art ículo X IV , ci 
pá r ra fo G. (leí ar t ícu lo XV I I I y el párrafo B de! 
ar t icu lo XIX.-se lomarán por mayor ía de dos 
l e r dos de los miembros presentes y volantes. Cas 
decisiones sobre oirás cuestiones, incluso la de-
lerm i nación de cuestiones adic ionales o cate-
gorías adic ionales de cuesüoncs (pie deban _rc-
sdverse por mayor ía de dos tercios, se l omarán 
por mavor ia de los miembros presentes v vo-
lanles. I.a mayoría de los miembros consl ¡luirá 
quorum. 

i I). I.a ('.(inferencia General podrá d iscut i r cua-
lesquiera cuestiones o asuntos comprend idos 
denlro. del ámb i to de! présenle Estatuto! o que se 

i ('(d ieran a lr>s poderes y f u n done s de cualq id-r 
' ó rgano previsto en. el presente Estatuto, y i,,i,ir-.\ 
d i r ig i r recomendaciones a los m iembros del Or-
ganismo, a la .Imita de Goberna j o r e s ' o a unos y 

cualesquiera de d ichas cuestiones otra, 
asuii! 
E. I.¿ 

r,-

solire 
os. 
( d n f ; 

i. Elegirá 
remadores ci 

rcneia Cunera! : 
a ios miembros de 

con fo rm idad con 

pat 1 
ta 11.1 ¡ 

I"), 
te KÍ 
lliíd; 
fado o 'nú grupo ',C' l-.si.ad.os y 
eiercer;í sus ' ad i c i dades con 
por los derechos 

2.—Aprobará la adm is i ón de 

J im ia d 
! arrien" 

1: 

11 

Co¡, s 
;!;.i¡ u t-o 
id con 

u.ieeion a las disposiciones .del presen-
y a las de ¡os acuerdos que. en con'nr-

�(.inciertcn. entre un Es-
1 Organ ismo, éste 

el nisiuo. se 

e 
S( 

(¡el il (10 
anos de los Estad 

C.CI.O i Y 

Miembros. 

resneto 

nuevos miembros , 
I en con fo rm idad con ei ar i ic ido IV; 
' H.- Susíenderá los pr ivi legios y derechos d'i 
un m iembro , en con fo rm idad con d ar t icu lo X ! X ; 

j E-'-Examinará el in forme anua! de la . lun ls ; 
5 - - I d con fo rm idad con "el art iculo X IY . apro-

bara c! i ' rcsup iys jo del Organ ismo recomendad ' ) 
¡por la -Innia. o lo ib. volverá- a ésta con sus re-
i r o m e n d a d o n e s sobre la l o l n ü d d o partes de é!, 
¡para que vuelva a ser presentado a la (.'(inferencia 
i ("ieneral: 

(i. A p r o b a d los ' ;nl'( 

las riaries. a 
lateral, o a i 
las' ; 1 e r i v i i i a¡ 
enrj'gia a iónr 'ca: 

<).—A establecer o 
do proceda.'�� en co 

e u a h p i d r arreglo bilateral o uuilii-
Cc.on de un Estado, a cualquiera de 
s de ese Estado en d campo de la 

A. 

adoptar , 'en .consulta, 
a'n.iracicin .con los 

v cuan-
organos 

Eos. ¡n: e m bros i n i d a l 

�'.s!ados-M:embros de 
.'quiera de- los ora 

d 

ios 1-. 
de . ci 
que hayan . f i rmado ,et p 
de los noventa dia.s sjguien 

es de) Organ ismo serán 
ias Naciones Cuidas , o 
: a 11 i s 1 n o s especial iza d o s 
o.seníe Estatuto, den l ro 

( s a la fecha en que 

mies (pie hayan de iuv-
sen'rarse a las Naciones Cuidas, en conl 'ormidad 
con el acuerdo que fije ias. relaciones -en'ri-
Organ ismo y hrs Naciones Cuidas , salvo los in-
formes previstos en el. pár ra fo ('. del ar l i cu lo X I I , 
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o los .devolverá a la J u n í a con sus recomenda-
ciones; 

7 .—Aprobará todos los acuerdos a que se re-
fiere el art iculo XVI , entre el Organ ismo y las 
Naciones Un idas y otras organizaciones, o los 
devolverá ¿i la Jun ta con sus recomendaciones 
para que vuelvan a ser presentados a la Confe-
rencia. General ; 

8 .—Aprobará reglas y l imi tac iones en lo que 
respecta a la facultad de la Jun ta para contratar 

'préstamos, de con fo rm idad con el párra fo G del 
art iculo XLV; aprobará reglas relativas a ja acep-
tac ión de contr ibuc iones voluntar ias al Organis-
m o ; y aprobará , en con fo rm idad con el párra fo 
F del art iculo X !V , la forma en que se podrá uti-
l izar el fondo general menc i onado en d icho pá-
rra fo ; 

9 .—Aprobará toda reforma del presente Esta-
tuto, de conformidad ' con el pár ra fo C del artícu-
lo X VI11; 

1-0.—Aprobará el nombram ien to del Director 
Gen-eral, d e ' c o n f o r m i d a d con las d isposic iones 
del párra fo A del- art ículo VI I . 

F . ' La Conferencia General estará facul tada 
para : 

í . — T o m a r decisiones sobre cua lqu ier asunto 
que expresamente le remita la Junta, ,'pará este 
f i n ; > 

2 .—Proponer a la Junta e] examen de cua lqu ier 
asunto, y pedir le ' que'-'informé sobre cua lqu ier 
asunto relaciona-Jo "con las funciones del Orga-
n ismo . 

ARTIC-LLO VL 

Junía de Gobernadores. 

A. -La .I.un-ta de Gobernadores se integrará ole 
la siguiente manera : ' 

i : — L a J-u-n-ta de Gobernadores saliente (o, en 
�el caso de la pr imera J.unt'a,i'a Comis ión Prepara-
toria a que se refiere el anexo í ) , designará, para 
fo rmar parte de la Jun ta ; a los c inco m iembros 
�más adelantados en. la tecnología de la energía ató-
mica , inclusive la p roducc i ón de materiales bá-
sicos, y a l m i embro más ade lantado en la tecno-
logía (ie la energía a tómica , inclusive la produc-
c ión de materiales básicos, en cada una. de las 
siguientes reglones oue no estén representadas 
píi.r n i nguno de los Cinco m iembros antes m e n -
c ionados : 

1) Amér ica del Norte; 
2) Amér ica La t i na ; 
3) Eu ropa Occid.ental; 
4) Europa Or ien ta l ; 
5) Africa y el Oriente Medio ; 
(!�)� Asia Mer id iona l ; 
7) Sudeste de Asia y-el Pac i f i co ; 
o) Le jano Oriente. 

2 .—La Junta de Gcbiernadores saliente (o, en 
el caso de la pr imera Jun ta , la Comis ión Prepa-
ratoria- a que se refiere el anexo 1), designará, 
para formar par le de la J'unta, a dps mien lbros 
entre los otros productores dé materiales básicos 
que se menc ionan a con t i nuac i ón : Bélgica, Che-
coslovaquia , Po lon ia y Por tuga l ; también .desig-
nará para fo rmar par le de la Junta a otro miem-
bro, corno sumin is t rador d,e asistencia técnica. 
N i ngún m iembro de esta categoria, qu.e forme 
par te de la Junta en el curso de un año determi-
nado , podrá ser designado nuevamente en la mis-
ma categoría para ei año siguiente. 

3 .—La Conferencia General elegirá die.z miem-
bros para que formen parte de Ja .Tunta de .Gober-
nadores, a tend iendo deb idamente a la equitat iva 
representación d.e la Jun ta , en su con juntó , de 
los m iembros de las regiones que se enumeran en 
el apar tado 1 del pár ra fo A del presente art icu lo , 
a fin d'e cpie la Jun ta inc luya s iempre en esta ca-
tegoría a un representante de cada una de d ichas 
regiones, excepto Amér ica del Norte. Con excep-
ción de los c inco m iembros elegidos por un pe-
r iodo de un año, con forme al párra fo t) de este 
art ícu lo , n i ngún m i embro de esta categoría po-
drá , al'-tei-minar su manda to , ser reelegido en la 
m isma "categoria para el siguiente per iodo de fun-
ciones. 

Bi Las designaciones previstas en los apartados 
1 y 2 del párra fo A del presente art icu ló , se lia-
rán a más tardar sesenta dias antes de la fecha 
de apertura de cada pe r í odo o rd i na r i o de sesio-
nes anual de la Conferencia General. Las eleccio-
nes pervistas en" el apartado 3 del pár ra fo A¡ de 
este art ículo, se efectuarán en el curso dé Los 'pe-
r íodos ord inar ios de sesiones anuales d'e la Con-
ferencia General. 

G. Los m iembros -representados en la Jun ta de 
Gobernadores, de 'conformidiftf con los apartarlos 
1 y .2 d'el pá r ra fo A de este art iculo, ejercerán sus 
func iones desde el f in del periód.ó o rd i na r i o de 
sesiones an-ual de la Conferencia Ccnerá l .qúe siga 
a su des ignac ión , hasta el f in del si'giiiént'e pe-
r íodo o rd ina r io de sesiones anua l d'e l a 'Confe-
rencia General. 

I V L o s m iembros représ.eñ.tados en. la JÁinta de 
Gobernadores, de 'conf.órmidkd 'con" e l a p a r t a d o 
3'dtel-'párrafo A de éste ártícViló," ejercerán sus ftin-
ciones .desde el f in del p e j i o do. .oj.di-n.ari.o, de se-
siones anua l . d'e' la 'Conferencia General , en el. 

curso del cual hayan s ido elegidos, hasta el fin 
I del segundo pe r i o do ' o r d i n a r i o de sesiones anua l 
! de la Conferencia General posterior a aquél . No 
1 obstante, en la elección de estos m iembros para 
' la p r imera Jun ta , c inco de ellos serán elegidos 
por un per íodo de un año. 

E. Cada m i embro de la Jun ta de Gobernadores 
tendrá un voto. Las decisiones sobre el mon to 
(leí presupuesto del Organ i smo deberán tomarse 
por mayor ía de dos tercios de los m iembros pre-
sentes y volantes, según lo dispuesto en el pá-
rrafo H del ar t icu lo X IV . Las decis iones sobre 
otras cuestiones, inc luso la de terminac ión de 
cue.st.ion.es ad ic iona les o categorías adic ionales 
de cuestiones que deban resolverse por 'mayor í a , 
de dos tercios, se tomarán por mayor ía dé los 
m iembros presentes v volantes. Const i tu i rán quó-
,rum dos tercios de los m iembros de la Jun ta . 

F. La Jun ta d,e Gobernadpres tendrá atribpeio-
!aes p a r á desempeñar ' las funciones del Organis-
mo, en con fo rm idad con el presente Estatuto, 
con sujeción a su responsabi l idad ante la Con-
ferencia General, con forme a lo previsto en el 
presente Estatuto. 

G. La Jun ta de Gobernadores se reun i rá en las 
fechas que determine. Salvo onie la d un l a decida 
otra "cosa, sus reuniones se celebrarán en la sede 
de'l¡ Organ ismo. 

M-. La Jun ta de Gobernadores elegirá entre sus 
�'miembros el Presidente y de-más integrantes dve 
.sú mesa, y, con sujeción a las' d isposic iones d.el 
.presente Estatuto, adoptará-su pr'opio reglamento. 
" I.' 1,-a J'unta de Gobernadores podrá crear los 
Comités que juz-gu.e convenientes. La Jun ta podrá 
nombra r personas, que la represeni|;en 'en sus re-
laciones con Otras organizaciones. 

J. La. J'unta dé "Goberná'dores preparará para, 
la Conferencia /General un i n fo rme anua l sobre 

l'los asuntos del Organ ismo, así ; eorpo sobre cual'es-
'quier proyectos aprobados por éste. La Jun ta 
preparará 'igualmente.,' para su presentación a la 

i Conferencia General , los informes" que e| Orga-
n i s m o . esté o pueda éstar llam-adó a- d i r ig i r a las 
: Nác-ionés Un idas o a cua lqu ier otra o'rga'nización 
cuya -labor tenga afinidad1 con la (l.eT. Organ ismo. 

. l-istos ' informes', j un to con los in-fOrmé's añílales, 
;será.n presentados a los m iembros del Oi'ganís-
' nio por lo menos un mes antes de lá fecha de 
apertura del per íodo o rd i na r i o de sesiones anua l 
de la Conferencia General. 

A R T I C U L O V I I 

Personal_ 

A. AI frente del personal del Organ i smo hab r á 
un Director .General. Este será nombrado por la 
Jun ta de Gobernadores, con la aprobac ión de la 
Conferencia' General, por un per iodo de cuatro 
años. El, D irector General será .el' más alto fun-
c ionar io admin i s t ra t i vo del. Organ ismo. 

| B- El Director Genera l tendrá a su cargo el 
nombram ien to y ,1a organ izac ión de l personal1, 
d i r ig i rá las act iv idades del m ismo , y estará bajo 
la autor idad y f iscal ización de la Jtarita de Gober-
nadores. En el ejercicio d.c sus funciones se ajus-
tará^a la reg lamentac ión que adopte la Jun ta . 

I C. E l personal comprenderá los especialistas 
en cuestiones cien-tíficas y técnicas, y demás fun-
cionar ios ca l i f icados (pie sean necesarios para 
c ump l i r los objetivos y las funciones del Orga-

n i s m o . Este se guiará por el p r i n c i p i o de man-
tener un m í n i m o de. personal- permanente . 

! i). La cons iderac ión p r imo rd i a l que se tendrá 
en-cuenta a i contratar y n o m b r a r al personal , y 
al determinar las cond ic iones del servicio, debe-
rá ser la de contar con personal del más alte 
grado de ef ic iencia , competenc ia técnica e in-
tegridad. Con sujeción a esta cons iderac ión , se 
. tendrán deb idamente en cuenta las contribucio-
nes de los m iembros al Organ i smo y la impor-
tancia de contratar al personal , en forma de que 
haya la niásr amp l i a representación geográf ica po-

,sible. 

j E- Las cond ic iones de nombram ien to , remune-
ración y separación del person.al se ajustarán a 

¡.la reg lamentac ión que dícte la Jun ta de Goberna-
dores, con sujeción a las d isposic iones del pre-
sente-. Estatuto y a las reglas, generales que haya 
aprobado ja -Conferencia General, a recomenda-
ción' de la Jun ta . 

! F. En ei c ump l im i en t o de sus deberes, el Direc-
tor General y el personal n.o sol ic i tarán ni reci-
b irán instrucciones de n i nguna procedenc ia aje-
na al Organ ismo, y s.e abstendrán d# actuar en 

j forma � a lguna que sea' i ncompa t i b le cori su pon.-' 
( l ic ión dé func ionar ios del m i smo ; con sujeción 
a- sus responsabi l idades p.ara con el Organ ismo; 
no revelarán n i ngún secretó dé fabr icac ión n i 
n i ngún otro dato conf idenc ia l que llegue a su 

! ccfnocimiento. eu v i r tud del desempeño de sus 
; func iones oficiales' en ei Organ ismo. Cada uno 
'de los m iembros se ocn ipromete a respetar et 
carácter in ternac iona l ' d'e las func iones del Di-
rector General v del personal , v a ño. tratar "de 
i n f l u i r sobre ellos en é l desempeño de sus fun-
ciones. 

h G. En; el presente artículo', el" t e r m i n ó j'jjers.o-, 
n a l " comprende a los guardas. .' ¡ 

A R T I C U L O V IH . 

Intercambio de información. 

A. Convendrá que cada m i embro ponga a dis-
pos ic ión del Organ ismo toda i n f o rmac i ó n que, 
su ju ic io , pueda ser de u t i l i dad para éste. 

B. Cada m iembro deberá poner a d i spos ic ión 
del Organ ismo toda la i n fo rmac i ón c ient í f ica q u e 
se obtenga, como consecuencia de la as istencia 
prestada 'por este ú l t imo en ap l i cac ión del articu-
lo XI . 

¡ C. El Organ ismo reunirá y faci l i tará en- f o rma 
accesible la i n fo rmac i ón que Je haya sid.o pro-
porc ionada en" v ir tud de los párrál 'os A. y "B d e 
este art iculo. Adoptará med idas posit ivas ."para 

. fomentar entre sus m iembros el intercambio, 'de 
¡ i n fo rmac ión re lac ionada con la naturaleza de 
' la energía a tómica y su ut i l izac ión con fines pa-
cíf icos, y servirá de in termed iar io para ello en-
tre sus miembros . 

A R T I C U L O I X 

Siimiixislro de malcríales. :.. 

A. Los m-iembros podrán poner a d isposic ión, 
'del Organ ismo , en las cond ic iones que con él se 
convengan , las cant idades de mater.ales fisiona-
bl'es- especiales que estimen convenientes. Lós ma-
teriii-lés puestos a d ispos ic ión del Organ ismo po-

'�dráh, a- dis'crecién del- m i emb ro que ' los propor-
cione, ser, a lmacenados por el m i embro intc'resa-
do o, con él 'asent imiento' d e l Organ ismo, en los 

i depósitos de este ú l t imo. 

I : ' BC Los' m iembros pod r án tambié.ri (DÓncr a dis-
pos'icjón-iie-l- Organ i smo los ín.áteriales- fiSV¡'.c£¿s, de-
f i n i dos 'en é l art ículo 'XX, y otros -materiái'es;. L a 
Jun ta de Gobernadores deternviñará' l'ás" canti-
dades de d ichos materiales, que el Qrgan is tno 
aceptará en v i r tud de los acuerdos previstos en. 
el ar t ícu lo XI ' l í . ' 

| C. Ca¿la m i embro not i f icará al Organ ismo Jas 
cant idades, forma y compos ic ión de los materia-
les f is ionables especiales, materiales básicos y 
denlas � materiales que, en- con fo rm idad con ' guS 
prop ias ' l eyes , esté dispuesto a p roporc ionar Ln-
rnediatám'ente o en e l 'curso d'e un per íodo seña-
lado por la Jun ta de Gobernadores. 

D. "A sol ic i tud del Organ ismo, un miérij-brp de-
berá proce-der a entregar sin demorá Íí otro 
m i embro o a 1111 grupo de miembros, , de-flós ma-
teriales que haya puesto a d ispos ic ión dé í ' í í rga-
nismo, las cant idades que éste especif ique, y en-
tregará sin demora al p rop io Organ ismo ¡as can-
t idades de d ichos materiales que sean realmente 
necesarias para el f unc ionamien to de las insta-
laciones del Organ ismo, y para efectuar en ellas 
tr-aibajos de invest igación cient í f ica. 

E; Las cantid-ades, forma y compos ic i ón de los 
materiales puestos a d i spos ic i ón del Organ i smo 

i por 'cua iqu i ier m iembro , p od r án ser mod i f i cadas 
en' cua lqu ier momento por el m ismo, con ^apro-
bac ión de la Jun ta de Gobernadores. 

F. Dentro de los tres meses siguientes ,£t la fe-
cha de entrada en vigor del presente Estatuto, 
con respecto a un miembro , éste cursará una prí-

I mera not i f i cac ión conforme al párra fo -C del pre-
sente art ículo. Salvo decis ión en contrar io de-da. 
Jun ta de Gobernadores, la apor tac ión in ic ia l ele 
materiales puestos a d ispos ic ión del O rgan i smo 
corresponderá al per iodo del año civi l s iguiente 
al año 911 que el Estatuto haya entrado eh vigor 
con respecto al m i e m b r o interesado. Análqgamep-

I te, salvo decis ión en contrar io de la Juntar, toda 
not i f icac ión posterior corresponderá ál pfeFiodo' 
del aTiq ciyi l siguiente a l ' de la notificación-,' y "de-
berá hacerse a más lardar el 19 de nov iembre de 
cad.a año. . � 

| G. E l Organ i smo determi'ñará el lugar y- el mo-
do de entrega, y, cuando corresponda, la í ó r m a 
y compos ic i ón de los-materiales cuya entrega ¡ba-
ya sol ic i tado a un m i embro sobre las cant idades 
que d i c h o m iembro haya declarado estar dis-
puesto a propírreionar . Además, el Organ ismo de-

iberá verif icar las cant idades de materiales en-
tregadas, y dará cuenta per iód icamente dé ellas 
a los miembros . 

; H. El Organ ismo será responsable del alma-
cenamiento y la protección de los materiales en 
su poder. El Organ i smo deberá asegurarse -dé que-

. d ichos mgleriaJ.es estén a salvo: 

1) De la in temper ie ; 
2 ) ' D e todo traslado o uso i ndeb idos ; 

| 3.) De daño o 'destrucción, inc luso de actos de 
sabotaje, y 

I 4) De sil ocupac ión por la- fuerza. 
I AJ; a lmacenar los materiales- fisionables espe-
' cíales qué obren en- su poder , el Organism'tí debe-
rá ' asegurar la .distr ibución geográfica de-díclios 
.materiájes, de modo cjue sé evite la' á'cúfriMáción 
de grándps cant idades de ellos en cualqiÜéTApáís 

. 0 .r.egión del- n iundo . �, 

¡ I . Tari pronto corno sea posible, el Orgá^i ismo 
' éstafclécerá .0 adqu i r i r á aquellos- de los'éieín'entos 
.siguientes ci.ue. seaiv necesarios: " . 
T 1 .—Establec imientos , equipos e instálaéiones 
para. ' recib ir , alma.cenar y ' expedir ' matéí4ales; 

2 .—Med ; os ,mater i a les de p ro tecc i ón ; -' 
¡ 3.-rr.Med-idas, adecuadas de protecc ión de la . sa-
' l i i d ' y ' d é segur idad; ' 
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d.— Labora tor ios de control para el aná l is is 
y com,py«ba,t;ión de los materiales recibidos;. 

5.—.�Ajoja-niii'.n.los c insta lac iones admin is t ra l i-
�vas pa ra el personal necesario para los l'nies de 
las d isposic iones preceden!es. 

J.—.Los ma l erial es .puestos a d ispos ic ión del 
Organ i smo , en v ir tud deLpresen le ar t icu lo , se uti-
l i za rán en- la forma que determine la Jun ta de .Go-
bernadores en con f o rm idad con las disposicio-
nes d;-el' presente Estatuto. N i n g ún filieKi-.bro ten-
d r á ' d e r e c h o a exigir que. I?>s mater ia les que .pon-
ga a d i spos i c i ón . del O rgan i smo sean conserva-
dos /separadamen te por el Organ i smo , - ni a espe- -res, y 

nados por el Organ i smo , y, en caso de que algu-
nos de tales materiales, servicios, equ ipo e insta-
laciones deban ser p ropo rc i onados por un .m iem-
bro, i nd i ca r las cond ic iones que hayan s ido con-
ven idas entre el m i e m b r o o grupo de m iembros 
que presenten el proyecto y el m i e m b r o suminis-
trador ; 

4 .—Contener el c omprom i so con t ra ído por el 
m i emb ro o grupo de m i emb ro s que presenten el 
proyectó : 
, a) De (¡uc la asistencia sum in i s t r ada no será 
u t i l i zada de m o d o que con t r i buya a -finés, mi l i la-

cifi'ea-r -él proyecto -a que deban ser dest inados. 

.. A R T I C U L O X 

Servicios, equipo c instalaciones. 

Los .m iembros pod r án poner a d i spos i c i ón del 
Orgaaisdiro; los servicios-; e q u i p o , e insta lac iones 
que ¡puedan- contr ibu ir . al c u m p l i m i e n t o de los 
ob je t ivos-j^ func iones del Organ i smo . 

A R T I C U L O XI 

Proyectos del Organismo. 

&! ® Ai ic i j ibro .o 'grupo- de miem'bros del .Oyga-
rii.sm><í--qiie �deseen e'mprérider ei'ialqOf'i'cr próvevto 
de fñvesfig&cioVn, d-e'sarr'tíllo o aplicáeió-n priícíi;-* 
ca de 1& energía a tóm ica con f ines -pacíficos-, p'o-
dra. sol ic i tar "la asistencia del Orgsfíiftimd para 
obtener los mater ia les . Cisiona bles � especiales .y 
.demiYs', -materia1!es;, servicios, equ ipo e ms'tá'lrfci'o-
íies1 iíéctesá-riós a (iicího f i n . Toda -solicitud d e tes-
ta clase deberá ir yconvpái íada de una expos ic ión 
expl icat iva' d c l á finá'lidad- y mag'n ifu d del' pro-
yecto',''-y. será exam inada por la J un t a de Goh'ér-
ira dores. 

B. ^Preffa sol ic i tud al efecto,' el O rgan i smo po-
d r a t amb ién , ayudar , a un mié.níbrq o gr i ipb -de 
línfeníM^-.-'é-ri das gestion-es .parra óbte'nér de d irás 
f uentesa-Jos - iifed'ios fiiiári'c¡<2ros .nccesári'o's ffar'a-' 
l a e jecución de tales .proyectos. Al prestar .esfá 

"as¡st¿W¿i1a-,---el Organismo-., no estará o'bl i'gá'dV a 
d a r Biiígiiíñai clase -de garant ías ni a; as imi i r ré's-
pónsalí ífefáV! t'inan'é'iera ál-gu-na respecto tfci 'pro-
vec í o.. 

C. -ELOrgSri-i-sino. podrá hacer arreglos para, que 
l i t io ®>-í8ás. ifíit'iiíb'i'os sn-rininisfren los ma tcna les , 
séwifctesv éqiiip'o e insta lác ioncs necesarios", p'árá 
l a : ejfeijiicrón del proyecto , o p od r á encar'g'ars'Q 
«le p roporc iona r l os d i rectamente eii su to'táTid'a'íf 
o en pánté , . ' tomando -en -eori-sideración los de'sé.ós'. 
<lel iwieírtbro o ios m iembros que l lagan la solí-; 
e i tmí ; . -

� IL :A'.-k)s.efectos de estudiar la sol ic i tud^ el' Qr-
Ranís'TOOVppdrá 'er.vi-ar al terr i tor io del m i emb ro 
o' gríipovcle �miei i i l iros solicita rites a un-'á p. más 
persoíi^s.-Gái-il'icáiias para exam ina r el pro*yc¿to.. 
Pa ra , este, f i n , el Organ i smo , prev ia aprobac ión , 
de l líiffinrbro o' g rupo dé -miembros sofreí tafites, 
]m.dr:V- ríüíizái- a sus 'propios f unc i ona r iós o em-
plear . a nac iona les d i i rMán ien tc ca l i f icados de 
c u a 1 <JD3 er-�ñ i re iii b'.i- q. 

E . -A!rC{¡e;s i#e aprwbár u-n proyecto én v'rrtiVd del 
presem-fe-íárticulo.- l a .Futí ta de Gobernadores c'ón-

- s¡fler"aTa^(fc'RiVlíiment'e.:: 
1 .—¡La.ut i l idad deV.iiro-yeclp,'incluso si es fa'c-

i i b l e ®íSí íé Jó's pmi'to'de vista c ien ti Fito y técnico1;. 
2.—-!É'a. *ex f s toii c i a -de -planes adecuados , de fon-

dos sufieien-es y de personal técnico competente 
para~asegurar la buena. .ejecución del .provecto; 

3.^—La i done idad de :la-s no rmas dé pro tecc ión 
de la sa lud y.dj i segur idad .propuestas para- la-ína-
nipttl.ácfón',y.#lK'a,lrinae6ñ«-iVi5e'n'to d'c los m'áteriiiies 
y el f n nci ó n am ien to de las instalaciones.-; 

4.—L*á\;i4ii]jdsibiii'(ia(l -en que se éfictfent're. el., 
)iiiemffi¡r&-» o g rupo -de -miembros solícita ríté^, .(le; 
ob tener los .medios de f/'n-anclipiiien-to, Tos Ji}áfQ4.' 
r i alesí-.láá?iiis-ta I a c' i'ó ií e s,' el éqüiipo y lós s'ervi'Cios 
jiecesá'frtós; ... 

5.^L,á:í--dist+-¡'bu'^i()n -equi!tal'i-va d-e lós, liia't.é'riá 
les y dji'ss.-réoii'rsos piiéslos á dispps'ici'óñ :d*éT : 6 r 
íí-anisíncr^.-

n!p~ces-i dad és especi-alcs d e las f.efíieinés 
insufifcS&ñ'tah-ierfí-'e 'flé'^i-rollMlrfs: flel; muri:.fi'cí;;.y; -

iden'iás -cueslionés -que pue''cfari .'ser p'e'r-
lincTi'tes^--. 

F . U;na vez ap robado un proyecto , el 'Organis-
m o y-i el m i e m b r o o g r upo de ndembros que lo 
l i ayan presentado concer tarán un . acuerdo ' q u é 
deberá.: 

L—Prever—la'-asignación a] .proyecto de t-ódos 
los mater ia les l'isionables especiales u otros ma-
t-erialé.sffi:iie .sean jiiecLisarios-; . 
.;.2.—^Ifrever -la ¿rans-feréncia de los" m'atcr.ia-le.sí 
fisiorfa^Ies^-.tísiK'pi'aJesi'.del¡Iwgár .dónde estén dé-: 
.positaá'o.s--—ya se hal loñ líalo .la aúawia del -Orgá-, 
n isnip j i jó bien .bajo'-la del. 'ñifenítfnó qufe lós-liayá' 
ÍIpoirÉad.orjpa rsa .-su em-pleq eii Ji:)ro!yc:clos;

;.flél ©fga-i 
Jiisnio—n aí w-iembreí' o grrapo .de micii-ibrójS' 'q'iié-
liay»H^:ijrqs^nt-a;(lo el .proyecto;, eri G-ó'rfffi'ci'ónfe.sí 
q-ue. ¿aníEnW.c'en la -.sesiinklail'-.dé iboctít. éxpedrc:tp;H 
necesaria,--y que resuont lan a las �nqrmSs'^vjgfcíJU 
te«pÍ!oníiaer.líi saHid'-y de -segu'ridácí .cífte's&a'ií íaplí-i 

- cables;, , -'?�/{ 
3 .—Es t i pu l a r las cond ic iones , inc lus ive los p're-; 

cios, con arreglo n los curfl-es los niá'ten.'áílesv seí-'f; 
v ic ios , equipo, e ins ia lac iones será'ñ- pró^boiíció-' 

b) T)'é(-que el .proyecto estará .spovefklp. ,.a''-las 
salvagiiardias, previstas en el {(rtiijiilc)., X t í , de-
b iendo �especificarse en el acuerdo las salva'guarT, 
(lias cpr? l 'spondientes; 

5.-^'Conténer. , .disposiciones adecuadas . en ..lo-
que respecta , a los derechos- e- in tereses ..del ¡Orga-
n i sino y -del n i i é j j í b ro .o dé los rn iembros ¡mter-c-
sailos. en cuadcsqu-iér 1-n vento,s; o, d-esc,UHFÍ-inie.nfos,-
o en jCÍialpsqui'ei; pat.erites.relacionaclas con ellos,-
que resulten 'de-L proyecto,; 

(i.—Contener- d ispos ic iones adecuadas en lo que 
respecta a la so luc ión de las controvers ias; 

7*.—Incluir todas las demás est ipu lac iones que 
sean aprop iadas . 

G. Las -disposiciones -dé este a r t í cu lo , se 
cai'áii tdnitíieri, c u ándo corresponda , a una peti-
c i ó n - d e mater ia les , .servicios, , instalaeipnes. o 
,e(fni|)o,. en re lac ión con uh provée lo en curso. 

A R T I C U L O X I í 

Salvaguardias del Or'ganismo. 

be ra causar demoras a los Inspectores ni entor-
pecer de n i nguna otra mane r a él e jerc ic io de sus 
fu ñ ció, ¡ies; ^ 

7.—l:'.n. caso, d e i n c ump l im i e n t o , si el Es tado o 
Estados iíenef'iciai-ios no tornan, en un p lazo ra-
zonable,, las l ifeíí idás correct ivas requer idas , el 
Organis'ffro, jíb-clrá suspender , o dar por t e rm i n ada 
la asislei icia, y re l i rár cualesquier mater ia les y 
equ ipo j iúeslós a d i spos i c i ón de d i c ho Estado o 
Esta deis p o r él 'Organ ismo o por üii m i e m b r o p a r a 
la ejeciVción del .proyecto. 

13. É l Oygá"riis-nio establecerá, según sea necesa-
rio, uiS . cuei'Jj'q'd'e l i ispectóres. Estos Inspectores 
esíará'n érici irgados. de exam ina r , todas las ope-
raciones (jú'e estén á cargó del O rgan i smo m i smo , 
�para de te rm inar si el O rgan i smo observa las me-
didas , d.e protecc ión d e . l a sa lud y de segur idad 
por el prescritas para.s i l ap l i cac i ón a los proyec-
tos sujetos a su- ap robac i ón , d i recc i ón o con t ro l , 
y si el O rgan i smo toma las med idas necesarias 
�para evitar qué.l'os mater ia les básicos y-los niiit.'e-
riaíes 'fisionalHes especiales ,que . estén b a j o . s u 
g í iardá , .ó qiie se usen o p roduzcan en el curso 
�ile siis 'propias operac iones , sean ut i l i zados de 
modo q.ue con t r i buya a fines .mil itares. E l Orga-
n ismo deberá , t'oníar iñ inc.diátanientü las dispo-
siciones ó.portiuiás para poner f in a cua l qu i e r 

hp l i ^ incun i .p ' j im iento o cua lqu ie r , om i s i ón de las mc-
� 'elidas correspoiiclientcs. 

C. El cíTcrpo dé Inspectores estará también , en-
cargado de .obtener y ver i f icar la con tab i l i dad a 
que sé refiere el apá i ; tadó 6 del p á r r a f o A de este 
ar t icu lo , y de de terminar si se d a c u m p l i m i e n t o 
al c omprom i so a que se refiere el apar tado 4 del 
párra'l'o.,E d'cl ar t ícu lo X I , así como si se observan 
las m'edidiis a que se i-'efiere e¡l apar tado 2 del pá-
rrafo A de este ar t icu lo , y todas las demás con-

que para él proyecto se prescr iban en 
do concertado, entre el O rgan i smo y el 

o los Estados intersatl.os. Los inspectores 
cúenta de t odo . i n cump l im i en t o al D i rec tor 

Gencrát , qu ien tránsnvi lará. la i n f o rmac i ó n a la 
. . . . . J un ta de .Gobernadores. La J un t a ped i r á al Estado 

de los.�equipos c, iris- q ]os Estados 'bén'efici'ariós *<|ue p rocedan ;in-
dia.tamente a poner ..fin a cua lqu ier inc.um-

dérec'h'ós^ j ; �.res]joÍi'sá:bil:ida1d'e's'.,cn ' cuánto se r 
C'ióiié ,coVi' ei p'róyéct,0',;0 a'irregio: . 
. L—Exín 'n iiiái; ios.�píhífíos 
tá'lació'h^s espc;ciali'zaVlos, itíct.usiy'e los i cac íores medial:. 
;niiclérfrei y aprobar los ú^fá i t íér i te . , :pa ía aségii-Lpliiiiierílo,, cuya exis'teñciá se compruebe . L a J u n 

i n c u m p l i m i e n t o en conoc i f a i cn to 
como, del Consejo de 

ea General de las Ña-
cufnes L'iiida's. En casó de q.ue" el Es tado o los 
Estados benef ic iar ios , no tomen, dentro de un 
p lazo razonable , todas , las -medidas que sean ne-
cesarias pii'ra pone r fin ál .iricum-plimiento, la 

_ . j , [Junta pod r á ton'iár tina de las med idas siguientes 
�Exrgir - qqe ^.e l leven r^yes^n ' l fen r-p^sfr.os j.p ambas : (lar ir istrucciones para que se ' reduzca 

" * r " A " ' " 1 " 1 ' o suspeiii ia la asist'ehcia que pi'este el Organisr 
mo o un" m iembro , y ped i r la devo l uc i ón de los 

en [.materiales y éq i i ipo puestos a ^lisposició-n del 
¡m i embro o de los m iembros benef ic iar ios . El Or-

arel ia ga-n-isitio podrá , ás'irñisiiio, d e con fo rn i i dad con 
¡ el ai-Iiculo, X I X , suspender al m i e m b r o i n f rac to r 

de em-, e.n el e jercic io de los pr iv i leg ios y derechos in-
�h eren tes a la ca l idad de m i embro . 

^ ;���-�' i „' t . r . ..... �... � ..i, y-ri � j' 111 i 11 '..i 11 ii, i. u \ <( t A 1.-31 u u CÍ ti 

rar (pié rio §'e. í'í.ti f izará ñ de .rirodó -q,üé cpntr'i'biiya : ta -Dcindrá este i n c úmp l im i c 
á Tines-mil.itáTés, q.ii'c.^e ajustan, a, las no rmas de lde ' l ódo . s los m iembros , así 
pr'q'tección ,(je ,1a salud . y dé seg'urida.d.que -sean Segur idad v de l a Asáñdde 
ajil'icS'bles,-y qiie perm i t i r án , ap'licar .éficá'/.ment-é i i . . - . . t?„ 
l á s , sa lvaguard ias -^.revistas. ,en éste ártí.ciilp,; 
. . .2.^Ex:i¿.ir la, ptíser.yá'iic'ia', (fe cti'alés'q.ui.ei; mé' . 
d idas 'dé .pr'ók'c'ció.ri .dé '1.a salud, y de segl ir idad 
prc;scu"ita's_por el Órgán is i f io ; 

3.~Ex¡'giV - qué se lieve'n y-presenten registros 
cié las! operac iones frárá facitit'af la cói i tabi l lza-
ci'ón de 'lós '-(ífaferT^s. .b.áái'c'ó's y los'.,ma.rériaÍes 

;.f i si'o náb í es, -e^J'ccial;GS,. ú't i l'i'ziiíiós, .0,. pro d üc i dos ' �"' 
él proyecto",'ó' .aT ápl íoar, .ql áf'réfílo^,.. 
. Pevdjr y rec ib i r íriforriies sólh-e la-
cle los trabajos; , 

5'.—Ápi-.p'bár', lo's .n iedios cpie .habrán 
picarse ��p'árá. él tfa'fami'entó qúí'mic.ó d é los ñia-' 
ter ialés1 i r r ad i ados , un i canierité .pj'á ra,-a segurar q-ue, 
este trMírnri'cn'tp "C|.tíi;rnico..no se présta'rá¡á que se 
distrarga'ñ niáte'riálés "=,c'on destirib. á. f i r i é sn i i l l l a-
rés, y (pic'.s'é a j i i í tará a .las rio'rmas de .p.r'o'técción 
de la sa'ki'd ,y ¿le siSé'ur'i-^'áüV.íl-ue^sfeán. .a-pl^c'aFiles; 
exigii". qtip los iiiater'iáles- f is ioitóbles, pspébia'lés 
retlipéraxló^s o. .p;i'ó''duCi'dó's con ió .^ródu&tps, .se-
ciiriclaricís^se iíti'i'io'C'n .có'ri f inés 'pacíficos,.bajó-, la 
.c'M.l vit fíi-in'rr-L-i-n /� i'\ri'I i N'i i -t <1 r 1 i - r í i MIV. n'ir.j l e� ,_ 

ios ínicmDTos. ínr.er escHips;, y exigir ,ciue.,se 
site en jíoflér .tíel ;0'Pga',H-is;nó¡ ió'dó''e;xcjíiilq!i 
cuialéscfirier -m^Vfer'ialie'S fi'si.ónables . e.s.pécifíii 
í' m I p !':í r f n nraflllV'"ifIns í-nm 11 vSrn'ilJi'ic 1 nc <; 

ex c'éi.l cñ te. d e 
es.pécifiles re-

cuperados o p roduc i dos Cómo produc tos secun-
darios' por' 'enc ima de las cant idades necesarias 
¡par.á loS. usos arr iba indicados; , .con ¿el objeto de 
íi'm'pedir-la a cumu l ac i ón de� existencias de d ichos 
i i iater ia les, con la. salvedad de ci-iK^^postcriprinen-
té,,-y. a so l i c i t ud ' d é l n i i é iubro o los riiiembros in-

A R T I C U L O X I I I 

Reembolso a lós miembros. 

Salvo que se convenga otra cosa entre l a J u n t a 
de .Gobernadores y el m ien íb ro que sumin i s t re 

O rgan i smo materiales, servicios, equipo, o íns-
¡á .Jiuwta concentará co'fi cl'iclió nii-érii-

nciterdo q,ue .esti-p-nlé .el reembolso �co'rfcs-
i ios^eleríientos. sunii'nís'lrádos. 

ARTÍCULO ' X IV � 

Disposiciones- financieras. f 

A. La Junla.cl-e Gobernadores presentará a la 
_ Conferenc ia General -el .proyecto de- presupués tó 
: anual . idc ¡g.astos. del Organ i smo . A f in -de. fac i l i t a r 

Junta, .a este -respectó, él Dir-éc:t;ó'r 
á i n i ci atine rite el próyécto do 

Conferencia General n'o ápro-

„.. .... , , . , , . . . ... de .pres'up&esto, -lo devolverá a 
tí'.^^Eiyyrar; a'l ternitórit) , (lí:'l -li.s'tái;Io, ô  cíe losEs-.' l .a J un t a con s.u's reconiéndaciówes. La J ú n t á &e-

' t j j ' e f t j f f i . c í ^ r . i o ' s ' i f t ^pe^ tp "^^ . . ^ ^^^^^ / ^^ !por '|6erá presentar entonces un nuevo proyecto de 
el ífuéfo fle. cÓrísiíÍl\ij: íjoti, el Está(loi,p.| presupuesto a l a Conferenc ia General pa ra "su 
Estádos; ,intencsá'dbis.. Éstos,..i.n'sji.éctpré.s _ tendrán.--aprobación. 
á'C'c'eso-'crii 'cuálc/uiér inoriiciitó a. tódp.s los. Idgares 
¡nformacióji . . .y ;p.e'rsonas,¡quc; p'pi^su prol-csicm se 

q-ue, 
del 

in]ormaciop...y, jpersonas^que: pp^.^su prol-esi-oTi s 
ocupen- (Jé �rt-a't^ria'l'es,,'¿clini;'p;9's;o.,instalac-ion'es q.u 
debáiV ser' ;o:&i'et.Q de ;sia.lyáguárdiás).e..ii y-i'r.kwT,. de 
presenfé ' 'Esf^tu%, ségui'i.,se:a:n'cce,sái;k) ,p,ara,poder 
11 e va r ;l;a..'eprftá b:i3i da'Cl.., cl e i ó.s '.-n\3! eri ales- -ha si c,os y. 
l'ós máte'ri-álés, fisipnáb'lé's, es.p,eci.aíés\-jiro,p¿rcl"ón¡i-, 
rtá^' a\sj-icV)mp-ií e ].o:s'. .p.rod-u c Ios ' í is i óiiabies,,',y pa ra 
d'étérniit iar si sé .da. cirnqxl.imient'o- aí.c¡©,ra.pr-pn-i!-"' 
cié .no- ut i l i zar los ele mócío que,!con,tríb,irya a 
n'e.s; mi l i tares, menc i o n ado en él apar tado . '4 de l 
p'ái;rafo F del ar t icu lo X I , y.si se q-biservan las me-
di®as de pro tecc ión de l a salíí i 'Ly de. segur idad 

;"¿tq
vue se refiere el apartado,..?, del i jpárrafb A del 

;j|F'Cserite ar t ícu lo , . asi ' có'nió cua lesquiera otras 
C'ó'n'dpiones pre^Gr i tás^fn ..a^ujBiulo -Ronceitado 
ie'ntré- el Ocgá^ii'smo ín-' 
t̂'éivé s á'8 ó S'-:.' .Si ' M's t áílp, .'i' n t'éres a cío, /lo $ í ^ e r a, 'los 

¡TtóSpectpfes. #esÚ'|;iiá'&ós por, ,é l ,0i-g-a-nÍSHIO¡. ser.án 
^éiVresentaijte.s-.de'^ás, autori.d.a-

"cTés" d e -evsé' ̂ ^ t í f tS iV . Í^ ' fe^d ie^es^ iT i iq " ello no .de-

B.; Los gastos del O rgan i smo serán c las i f icados 
según las s-iguiéntes.cate'góríás: 
. L—Gas t o s admin is t ra t ivos , que i n c l u i r á n : 
., a) Los gastos.de persotíal ¿lél Oi'gan-ismo, fuer.a 
de los corrcs-pondientes". á l per'so'iia'l cuyo cm-píeo 
esté re íac ionodo co'n lós mater ia les , servicios, 
equ ipo e instalaciones .a que' se refiere el sigíiieu-

. . . v . . . , .... ... . ..., . -i.|te apar tado 2; los gastos tie- las r e un i o ne s ; ' y los 
d'étérnii-jíar si sé .da cunq>l.im¡;erit'o. á l cióniprom-iso ¡ gastos req.ueri.dos ;p-ara-:lfi- p r e p a r a c i ó n de los pró-

"��- " — yeclos de l O rgan i smo y la d i s t r i buc i ón de in íor-

b) Los gastos que cn t ránc la ap l i c ac i ón de. los 
sa lvaguard ias menc ionadas en el a r t i cu lo XTI, en 
lo c|ue;,-se refiere a los-próyéoloy del O rgan i smo , 
o en .el apar tado 5 del p'ár.rá'fo A del a r t i cu lo L Í I , 
en rvelacióji- con .cualquier arreglo '�bila'teral'('0 
muljiial.epabuafF cójnojlo's (gastos (te''rnan.ipulaé'i<óiT: 
y a lmacenam ien to por el O rgan i smo de materia-
Íes fis-iónables especiales, disl iní t is de' los gastos 
d e a i n i acenamién to v m a n i p u l a c i ó n a que se re-
fiere .el p á r r a f o E de (rsíe ar t ícu lo ; 
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gastos, dist intos fie los inc lu idos -en.'el 
anartado i dei presente párrafo , relativos a los 
nialerialcs. instalaciones, establecimientos y equi-
po adqu i r idos o establecidos por el O i g an i smo 
en el ejercicio de sus funciones autorizadas. asi? 
como ei costo de los materiales, servicios, equ ipo 
e instalaciones que ei Organ i smo proporc ione en 
v ir tud de acuerdos con uno o más miembros . 

('.. Al fijar los gastos previstos en el apartado 
i hy del presente pár ra fo B. la .1 uní ti de Gober-
nadores deduc irá las cant idades recuperables en 
virtud de acuerdos referenies a la ap l i cac ión de 
salvaguardias conceriafios entre el Organ ismo y 

pintes en los arreglos bilaterales o multilate-
rales. 

1). La .Imita de Gobernadores prorrateará entre 
r e 01 o 

clones Unidas sobre las medu las tomadas por e l ' b l es que l a ' J un t a di: 
Organ i smo o por sus miembros , de. con fo rm idad sn ^opor tun idad; no 
con el presente Estatuto, como rcsul iado de d icho 
examen. 

A R T I C U L O XVI I 

Solución de eonlronersias. 

| A. Cua lqu ier cuestión o controversia 
. in terpre lac ión o ap l i cac ión del presente, 
que no sea soluc ionada por med io de 
nes, será-somet ida a la 

sobre la 
Estatuid, 

negocíacio-
C'.orte In ternac iona l de .lus-' 

los miembros , con arreglo a una escala que sera 
General, los gaslos a 
del pá r ra fo B. Al f i jar 

a General se guiará por los 
por Jas 'Naciones Unidas 

con que los Eslados-
su presupuesto ordi-

í ijada por la Conferencia 
(¡ue se refiere el apartado ; 
i;i escala, la Conferenc 
pr inc ip ios adoptados 
para calcular las cuotas. 
Miembros contr ibuyen a 
nario. 

E. I.a .Imita de Gobernadores establecerá perió-
dicamente una tarifa- de precios, entre los que 
f igurarán precios razonables y un i formes por 
concepto . de a lmacenamien to y man i pu l a c i ó n , 
apl icable a los materiales, servicios, equ ipo é i lis- . 
la laciones p roporc ionados a los m iembros por e l ! 
Organ ismo. I.a tarifa será calculada de manera 
cjue produzca ingresos sufick-nies liara que el 
Organ ismo pueda cubr i r los gastos y costos a que 
se refiere el apar tado 2 del párraí 'oxB. deducc ión 
hecha de cualquier con t r ibuc ión voluntar ia que i 
la .lunta de Gobernadores destine a este objeto, 
en con fo rm idad con ei párra fo F. i.os ingresos 
obtenidos con la ap l i cac ión de esta laril'a se des-
t inarán a un fondo especial, (¡ue 
para pasar a los miembros los materiales, servi-
cios,' equipos o instalaciones (pie hayan própor-
cio-nado. y para sufragar los demás gastos a que 
se refiere ei apartado 2 del párra fo B, en que in-
curra el-propio Organ ismo. 

F. Los exci (lentes de los ingresos a que .se re-
fiere el párra fo E. sobre los gaslos y costos que 
cu él se menc ionan , asi como ¡as contr ibuc iones 
voluntar ias hechas al Organ ismo, se ingresarán 
en un fondo general ene podrá ser ut i l i zado en la 

l icia, de con fo rm idad con el lisia tu lo de la ('.orle, 
a menos que las partes interesadas convengan, en 
a lgún otro med io de � so luc ión. ^ 

B. Tanto la Conferencia General como la .lunta 
de Gobernadores estarán facultadas para solici-
tar de la Corte' In ternac ional de Just ic ia , previa 
autor izac ión de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas,, op in iones consult ivas sobre cua-
lesquiera cuestiones ju r íd icas que ' se planteen 
�dentro del ámb i to de. las act iv idades del Orga-
nismo. 

A B T I C U L O XV I ! I. 

Reforma de Esiatulo ;/ retín de miembros. 

forma qué determine la J u n t a . d e Gobernadores, 
con la aprobac ión de la Conferencia General. 

G.C.on sujeción a las reglas y l imi tac iones que 
apruebe la Conferencia- General, la J im ia de Go-
bernadores estará autor izada para contratar pi'és-
tnmos en nombre del Organ ismo, sin imponer no 
obstante responsabi l idad a lguna a los miembros 
<3cl Organ i smo por razón de los préstamos con-

t r a t a d o s en ejercicio de esta au tor i zac ión , y para 
aceptar las contr ibuc iones voluntarias-que, se ha-
gan al Organ ismo. 

K. Las decisiones de la Conferencia General so-
bre. cuestiones f inancieras, y las de la Jun ta de 
Gobernadores sobre el ¡nonio del presupuesto del 
Organismo-, deberán tomarse por mayor ía de dos 
tercios de los m iembros presentes y volantes. 

A B T I C U L O XV 

Priniler/ios c inmunidades. 

A. Todo m i embro podrá proponer reformas al 
presente Kstaluto. El Director Genera! extenderá 
copias certificarlas del texto dé toda reforma que 
se proponga , y las remit i rá a todos los miembros , 
por lo menos^ noventa dias antes de su conside-
ración por la .Conferencia General. 

I B. .En el qu i n l o per iodo de sesiones anual de 
la Conferencia General, después fie entrar en vi-

1 gor el presente Estatuto, la cuestión de la revi-

.se'rá ' u t i l i zado s ' l i n .M'eneral de las d isposic iones del presente Es-
tatuto, será inc lu ida en el programa de d i cho pc-

: r íodo de sesiones. Si lo aprueba la mayor ía de los 
i m iembros presentes y volantes, la revisión tendrá 
lugar en el curso d e d o s siguientes períodos de 

¡sesiones de la Conferencia General. En lo sucesi-
vo, las propuestas sobre la cuestión de una re-

I v is ión general del presente Estatuto podrán ser 
' sometidas a.. Ja decisión de. la Conferencia Gene-
; ral, con arreglo al m i smo proced imiento . 
¡ C. Las reformas entrarán en vigor para lodos 
� los m iembros una vez (pie: 
I i) Hayan sido aprobadas por la Conferencia 
'Genera l por mayor ía de dos tercios de, los miem-
i bros presentes y votantes, tras el examen de las 
! observaciones que presente la Jun ta , de Goberna-
i dores sobre caria reforma propuesta, y 

A. El Organ ismo gozará en el terr i torio de ca-
da uno de sus m iembros de, la capc idad j u r í d i ca 
y de . los pr ivi legios e i nmun i dades que sean ne-
cesarios para el ejercicio de sus funciones. 

B. Los Delégalos-de, los m iembros y sus suplen-
tes y Consejeros, los m iembros de ta Jun ta de Go-
bernadores v sus suélenles y Consejeros, así co-' 
m o el Director General y el personal del Organi.s-' 
nio, gozarán de los pr iv i legios e i nmun i dades ne-.t 
cesarios para desempeñar con independenc ia sus 
íunc,ipne;s en relación con el Organ ismo. 

C. La capac idad j u r íd i ca y Jos privi legios e. in-
inunidar les a que se .refiere' este art icu lo! se defi-
n i r án en uno o más acuerdos concertados por se-
pa rado enlre el Organ ismo, representado al efec-
to por el. Director ("icner-al. que procederá según 
instrucciones de. la Jun ta de Gobernadores, v d o s 
miembros . 

Gobernadores de lermim: en 
obstante, la expresión "nui-

teriaies f isionables especiales";-no comprende los 
materiales básicos;. 

2. Se ent iende poi: " u r a n i o enr iquec ido en los 
isótopos 235 o'233",� el u ran io que cont ienen Jos 
isótopos 235 o, 233. o ambos, en tal cant idad 
que la relación entre la suma de las � cantida-des 
de estos isótopos y la de isótopos 23,S, sea mayor 
que la relación entre la cant idad de ísólopus 235 
y la de. isótopo 238 en el uran io natural . 

3 .— Se entiende, por �"''materiales básicos" el � 
u ran io const i tu ido por mezcla de isótopos cpie 
cont iene,en su estado natura l ; el uran io en que la 5 

proporc ión -del isólopo 235 es inferior a la nor-
mal ; el tor io; cua lqu iera de los elementos citados '� 
en forma de metal, a leación, compuesto químico-o 
concentrado; , cua lqu ier otro ma lcr ía ) 'que conten-' 
ga uno o más de los elementos citados cu la con-
centrac ión (pie la Jun ta de Gobernadores deter-
mine en su opo r t un i dad : y los demás materiales' 
que la Junta de Gobernadores determine cil su 
opor tun idad . . � 

A «T I CU I.O XX.I 

Firma, aceplación .(/ ci\'ruda en ¡,";/or. 

A. El presente Esta lu lo será abierto a ' h r n r n i a 
�de lodos los l istados-Miembros de las Naciones 
Unidas o de cualqu iera de los organismos espe-" 
ciaJizacios el 2G de octubre . dé 195(i". y quedará 
abierto a la f i rma de d ichos Estados por un pe- � 
r íodo de. noventa días. 

B. Los Estados signatarios l legarán a ser par-
les en el presente Esiatulo mediante el-depósito 
de un instrumento-de rat i f icac ión . 

('.. Los instrumentos de rat i f icac ión de los ES--
tados signatarios y los instrumentos de acepta-., 
c ión de los Estados cuya admis ión se haya ap.ro- _ 
hado conforme al párra fo B del art ículo IV ríe 
este Estatuto, serán depositados en poder del. Go-
bierno de los Estados Un idos de Amér ica , que 
por el presente queda designado Gobierno depo-
sitario. ' ' -

| I). La rat i f icac ión o aceptación por los Estados 
i del presente Esiatulo'se efectuará en con fo rm idad 
¡con sus respectivos proced imien tos constitucio-
nales. ' � 

j E. El presente Estatuto, apar ie del anexe, en-
era r á en vigor cuando diez y ocho Estados hayan 
! deposi tado sus i ns imú len los .de rat i f icac ión , de 
con fo rm idad con el p á r ra fo B. de esle art ícu lo , 

I s iempre que entre esos diez y ocho E.sladü.s fi-
Ig'iiren por-lo menos tres de los siguientes: Gana-

I ii.) Hayan sido aceptadas por dos "lercios de � dá,. Estados Unidos de Amér ica , Franc ia , Re ino 
¡ lodos los miembros , de con fo rm idad con sus r e s - ¡ U n i d o de la Gran Bretaña e Ir landa del Norte y 
i p c c t í v o s proced imientos consti tucionales. La ¡ Un ión de Repúbl icas Socialistas Soviéticas. Los 
: acep lac ión por cady uno' de los m iembros se i ins l rumenlos de. ra t i f icac ión y los instrumentos 
¡efectuará mediante el depósito de un instrumento , i< l e aceplac ión que se depositen poster iormente 
| de aceplac ión en poder del Gobierno deposi tar io , � sur t i rán efecto desde la fecha en que sean re-, 
!a-que se refiere el párrafo C. del art iculo XXL ¡cibídos. . 

j D. En cua lqu ier momen lo , después de trans-| F. El Gob ierno deposi tar io comun i ca r á sin 
� curr idos c inco años .desde la fecha en que haya tardanza a lodos los Estados signatarios del (3 re-
entrado en vigor el "presente. Estalulo, con arre-¡ scn(c Esta lu lo , da fecha del 'depósito de cada ins-
glo al párrafo E del ar t icu lo XX I , o en caso de re- j t runiento ríe ra t i f icac ión y la fecha de entrada en 
formas al presente Esta! ido que no estuviere tlis-1 vigor del� Estatuto. En, adelante, el Gob ierno depo-
puesto a aceptar, cuá lqú ier m i embro podrá . retí-' sitario comun icará sin demora a todos los sigria-
rarse del Organ i smo mediante not i f icac ión ¡rl ¡ Iarios y m iembros la fecha en (pie oíros-Estados 
efecto, d i r ig ida por. escrito al Gob ierno deposi-j lleguen a ser liarles en el Estatuto. 

el art iculo X X L I Fl anexo del presente Estali i lo lar io a que se refiere el párra fo C del 
el cuai in formará de ello sin terdanza a la .hul-
la de. Gobernadores v a lodos los miembros . 

E. El retiro de ú.n m iembro no mod i f i cará las 
obl igaciones conlraeli'iales que haya asumido en 
virtud del art iculo XI , ni sus obl igaciones presu-
puestarias correspondientes al año en el cual se 
retire. - � ' � ' ' ^ 

i 

A B T I C U L O X'IX 

� Suspensión de privilegios. 

vigor el 
lat ido. 

dia en 
presente 

que sea abierto a Ja 
entrara, en 

f i rma el Es-

' . A R T I C U L O X V I 

Relaciones con otras organizaciones. 

A. La Junta de Gobernadores, con aprobac ión 
de, la .Conferencia General , estará- autor izada para 
concertar uno o mas acné 

. establezca n relaciones a vi 
. �nismo-.v las Naciones Tino 

oí .r i n i /ac io iKs ( u\ i IV 
del Organ ismo. 

� .Ü. ¡.1 .acuerdo o ar.i 
rélaciones:.entre el Or¡L'. 
(Jas deberán prever: 
� 1 .—Que."el OrtisnISIÍ 

. a que.se refieren ios « 
B de! arLic.uIo.. 1 H : 
:' lí.-rQúe - el- Omini.v 

'cienes. reiaíSscoirtihis- có 
idea GeneriU- ó 'uiió/ri 

>. i ' .d is \ q < 

tíos. en. cuva v ; n ud : 
ripiadas entre el Org 
i* c u ilcsfiun i i olí 
tenga ¡af in idad �cón 

ei'dos que establezca/! las] 
inis.n'io y.-las Naciones- Uni-

A. El m iembro que esté en mora en el pago de 
sus cuotas f inanc ieras al Organ ismo, no tendrá' 
voto en el Organ ismo cuando la suma adeudada 
sea igual o .superior al total de las cuotas''-adeuda-
das'' por ios d o s años" anteriores. La Conferencia. 
General podrá', sin embargo; perm i t i r q u e , d i c h o 
m i e m b r o vote .si llegare a "la conc lus ión de cfue la 
mora se debe a c i rcunstanc ias ajenas a la volun-
tad de d i cho m iembro . 

B. .Cualquier m iembro que liay.a. i n f r i ng i do rei-
teradamente las d isposic iones del presente Esta-
tuto, o de- un. acuerdo por él concertado, con arre-
glo al ' niisnio.. DÓdrá ser s'iisnendifló eii el" (�.ipi-r-i-

i c ió .de. los 'derechos y ;priviJegiosV-de m i emb ro 
-Lpor decis ión de la Conferencia General tomada 
s; por. mayor ía (le-dos .rere i os de los m iembros ;.pr¿' 
vi sen tes y'- votantes, ..-previ ' . . . 

¡ J un ta de � Gobernadores. . 

A R T I C U L O X X I I 

Rcc/i'stro <h: ¡as Nacionales Unidas. 

A. El Gob ierno depos i tar io registrará el pré-
senle Estatuto con arreglo al ar t ícu lo 102 de la 
Carta de las Naciones Un idas . . " 

B. T o d o acuerdo concertado enlre el -Organis-� 
mo y . u no o más miembros , todo acuerdo concer-
tado entre, el Organ i smo y otra organ izac ión u 
otras organizaciones, y todo acuerdo concertado 
entre miembros del Organ i smo con sujeción a la 
aprobac ión de., éste, .será registrado en el Orgá-
msmo . Dichos acuerdos serán también registrar ' 
dos."por el Organ i smo en . las. Naciones .¿ínidas, 
c uando asi Corresponda cu virtud del ar t icu lo 
102 de la Carta d e las Naciones Unidas . 

� ARTICULO- XXITI , .Í 

�_�.;,-.Textos auténticos y', copias certificadas. 

ri 
�e sentará -1 
idos 4: v 5 

is. ¡nfor.iii.es 
del" pár ra fo ] 

> :exarainaf;r-í J^v'::resoru; 

�ei' Que apriiübi^:Ta'"Asafir 
j6\y r.onséjos,'; <1 eMás . N"a] 

se .ie.'.MliciJc^-pce 
sent.ii i infoi ñus- il ' o i g i no a p i o p i u l o de las Na 

\l, I ¡( t I O \\ 

� � . '..- ; ; . Definiciones. \ . �'-<-; 

a los7-fin.es de! presente Estatuto:.;. . 
-Se�. en titiidcj.¡jór';�'"iWt¿Pi'a1¿"s;-'fi-y:i.o,itó"ble?sí-'c'$--

:�!� p l u t b i i i ó . 2 3 9 : : e i - í i f W uran io 
iccrdjj. e ^ ^ l o s í i s a t o p p s ^ a - o ; ^ 

i d <p le^.((n i uno i « n s de los eli 
nicntos"1 i il idos, \ los demás m i t c u í l c s l i s i o n i 

¡ 1'-
¡ pee ¡al 
�¡.en r'-i.qi 
¡�li'iuk 

El- presente Estalulo. redactado en los id iomas 
cii! no,- español , -frailees, i nglés, y; ruso, cada r imo 

, (( le cu\^)s Jextos es jguahiiente: alitent ic() será líe-� 
i i ' o n u id u ion de 1 i fpos i tado en los ir( I rnos del Gobierno deposita-

rio. El Gob ierno depos i tar io en a-i ar a- c o p i a s-d e-
b idamente cert i f icadas .del presente Estátutó á 
los tiob.iernos de los demás Estáíiws'siáií 'áfafi 'óssy: 
a, los. Gobiernos de los Ivstado.s �(|ue. ha.van. .sido 
admi t i dos como miembros conforiííe-al párrafo" B 
del art iculo 1\. 

En; fe d é lo cunh;;1os--.in-l:HaS-ci;-tt'o.s.;í,<Í'elM^améate-
auIor ízado? ¡iara elIo, lian -fir'mado "el préseiítc 
Esiatu lo . ' -'� ' '. ; � i 7'; '� -v if ' .-"'';' ��'"-.' 

íHecIro -en Ja -Sede-de-las ^c i ó^S-JWidasr^ . ó í bs ' . ] 

cientosí c incuenta v iséis/ - - - � f " - '-c 
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ANEXO I. 

('.omisión l'reparidoria. 

� A. I" 11 la fecha en que se abra a la f i rma el .pré-
senle Estatuí», quedará establecida una ('.omisión 
Preparator ia , 'que. estará compuesto por' un re-
presentante de cada uno de los siguientes paises: 

Austral ia . Bélgica, Brasil. Canadá . Checoeslo-
vaquia . Estados Cu idos de Amér ica , ¡"rancia, In-
d ia . Portugal, Reino Cu i do de ( irán Bretaña e 
I r l anda dc¡ Norte, Cn ión de Itepúbl icas Socia-
listas Soviéticas y. Un ión Snrafr icana . V un re-
presentante de cada uno de- otros seis Estados, 
que serán elegidos por la Conferencia Internacio-
nal sobre el Estatuto del Organ ismo 1111ernacional 
de Energía Atómica. I.a ("omisión Preparator ia 
con t i nuará en funciones' hasta que énlre en vigor 
el présenle Esla lu lo y. posteriormente, basta que 
nc baya reun ido la Conferencia (ieneral y se haya 
const i tu ido la Munta de Gobernadores, de confor-
m i d a d con él ar i ieu lo VI. 

B. Para alender a sus gastos, la Comis ión Pre-
parator ia podrá solicitar un préstamo de las Na-
ciones Cuidas , y a este fin liará los arreglos ne-
nesaríos con las autor idades competentes de, las 
Naciones Cuidas , entre ellos los relativos al pago 
del préstamo por el Organismo. Si estos fondos 
resultaran insuficientes, la Comis ión Preparato-
ria podrá aceptar an i¡c ipos de los Gobiernos. Ta-
jes ant ic ipos podrán deducirse d.e las cuotas pa-
gaderas por los respectivos Gobiernos al Orga-
nismo. 

C. La ('.omisión Preparator ia : 

1 .—Elegirá su pron ia Mesa, aprobará su regla-
mento , se reunirá todas las veces que sea preciso, 
dec id i rá-el lugar de sus reunionesv creará los 
Comités1 (pie estime necesarios; 

2 .—No'mbrará un Secretario Ejecut ivo y el per-
soga ! , que sea necesario, los cuales tendrán , las 
atr ibuciones v desempeñarán las- funciones que 
la Comis ión de lerminc ; 

o .—Tomará las disposiciones necesarias para 
Ja celebración del p r imer per iodo de sesiones de 
la ('.(inferencia (ieneral, inclusive la p reparac ión 
de un programa provis ional y un reglamento pro-
v is iona l ; la! per iodo de sesiones se celebrará tan 
p ron to como sea p risible después de la entrada 
en vigor del presente Es la lu lo ; 

4-— Designará a los m iembros de la p r imera 
Ju i na de Gobernadores conforme a los apar-fados 
i y 2 del párrafo A y al párrafo B del ar i ieu lo VI; 

5 .—Preparará estudios, informes y recomenda-
ciones para la Conferencia General en su p r imer 
per iodo de sesiones, y para la Jun ta de Goberna-
dores en su pr imera reun ión , sobre tenias de in-
terés para el Organ ismo que requieran atención 
i nmed ia ta , en par t icu lar : 

a) El l ' inanc iamienlo del Organ ismo; 
b) Los programas y presupuesto para el p r imer 

año Alo existencia del Organ i smo ; 
el Eos prob lemas léemeos que, plantee el pro-

grama de las futuras operaciones del Organ i smo ; 
(1) 1.a organizac ión del personal permanente 

del Organ ismo , y 
e) E f lugar en que se establecerá la sedl; per-

manente del Organ ismo; 
t i .—Formulará para la pr imera reun ión de la 

Jun ta de Gobernadores, recomendac iones acerca 
de las cláusulas de un acuerdo sobre la sede, en 
el que se -definan la cond ic i ón j u r íd i ca del Orga-
n i smo y los derechos y obl igaciones (pie existi-
r án en las relaciones entre el Organ ismo y el. Go-
l é e n l o de! pa í s . donde se establezca la sede; 

7. a) Entablara negociaciones con las Nacio-
nes Unidas para preparar un provecto del acuer-
do previsto en el art iculo XV I del présenle Es-
tatuto, que habrá de. someterse -a la Conferencia 
General en .su pr imer per iodo de sesiones, y a 

. Ja Jt inla de Gobernadores en su pr imera 're-
un i ó n , y . 

b- Formu la rá recomendaciones a la Conferen-
cia General en su p r imer per iodo de sesiones, y 
a , la Junta d e Gobernadores en su. p r imera .re-
un i ó n , sobre- las relaciones ¿leí Org'áni.sni,o.: .pre-
vistas", en ef ar t icu lo XVI del presente Estalnto, 
con otras organizaciones internacionales. 

Por Colombia . Franc isco l 'rrulia.. - T. A. Ma-
ridan ti a. 

Por ('.osla R ica . Alberto F. ('.anas. 
Por Cuba, Doctor E; Por tuondo. - ('.arlos Blan-

co. 

Por C/echoslovakia , Doctor Pa.vel W ink le r . 
Por Denmark , Karl 1. Eskelund. 
Por Domin ica l ! . Bepubl ie , Alexander Kovase. 

A:. F. V.orshim. . . ; . 

Por Ecuador , .losé V. Truj i l lo . 
Por Egvpl., Ornar Loiilgi. 
Por Salvador, M. Rafael Crqu ía . - Roberto E. 

Q a i ros. - Miguel A. Magaña. 
Por Ef l i iopia , Y i lma Dercssa. 
Por Frailee, G. Genli l le. 
Por Germany , Federal Bepubl ie of, G. v. Broich 

Op.perl. 

Por Greeee, Gcorge V. Melas. - T. Chrysantlio-
poulos. 

Por Guatemala . .1. M. Dubois. - .1. Rolz Bennell . 
it. )). Duque. 

Por Hait í , Jacqnes .Leger. 
Por Honduras , T iburc io ('.arias .Ir. - J u an l-'. 

Funes. - Miguel Paz Paredes. 
Por Hungarv . Doclo'r Kos Peler. 
Por - Iceland. Tlior Tliors. 
Por Ind ia . Ar fhur Cali. 
Por Indonesia , Sudjar\Vo. 
Por I rán , Doctor Djalal Abdol i . 
Por Iraq. M. S l iabandar . 
Por Israel, Mordecai Ki i l ron. -

beraii. - Víctor Sa lk ihd . 
Por l la lv, .Leonardo Y'ilteii. 

'Por Japan," 'l 'osliikazu Kase. 
Por Korea, Repub l i c of, Ben C. L imb . 
Por- l.aos; SouvannavOng. 
Por Lebanon, Alif Gebára. 
Por I . iberia, ('.lias "I". O. Ki'ng'.' 
Por L ibya. Fatli í Ab id ia . 
Por""Luxembourgy Hiigues Le G 
Por México, Hafael de la Col ina. 

b lanc l í ivas. 
Por Monaco. Marccl A. Pá lmaro . 
Por Morueco, ' El M. Ben Aboud. 
Por Neíher lands , G. .Schurmann. - A. ,1. P 

mes. 
Por New Zealand, L. K. Muro. 
Por Nicaragua, L. Mena-Soiórzano. 
Por Norwa.v,. -Hans Engen. 
Por Pak is lan , Nazir A l imad . 
Por Panuma, Roberto de la Guard ia . 
Por Paraguay, Doctor Pac i f ico Montero. 
Por Perú, ('.arlos Holgu ín . - Gol. M. Yeráslegtii. 

M. F. Maurl ua. 
Por P l i i üpp ines . Fel ixberlo M. Serrano. - ,T. M. 

Ei izahle, 
Por Poland, .luliusz Katz-Suchi. 
Por Por iugal , Vasco Vieira Garin. - Rui Eduar-

Arthur C. Fi-

láis. . 
Luc iano Jou-

Tam-

Por 
Por 
Por 
Por 

'Por 
Por 
Por 
Por. 

Por 
-Por 
Por. 

Pul-
p o r 

' "Por 
P o r 
�Por 

.Afglianistan.-A-.bdul H a m i d Aziz. 
A lban ia , 1C Malile. 
Argent ina . O. A. Qt i ib i l la l t . 
Australia,. Perév C. Spénder . 
.1. I). !.. 11 ood.. 
Austr ia . F. Matsch. 
Belgiuní,-.1. Errera. 
Bol ivia. Germán. Qujroga (raido. 
Br.azil, Joño Garlos" Muniz . .T-oaquim Da 
.'Cosía R ibe i ró . - C. A: Beriiardes: � 
BülgS^ja. l i ) ()ctor P. .Vfíul'rfv." ~ � '� 
Buj.i'óV, ¡lRe-. Kiji.- . . . . 
ByViyrussinn S o: v. i e l.'; Sóc ia l is f-Bepubl ic , 
A. N, i-.evche.nko..' 
Cándxidiri . Ch ih ív . : - . . . ' 
Gan-aila. Max Wers'liof. - W i l l h im J.'.Bennef. 
I!. A. M.-icksy. : > O.-"-:. „-..-;��*! �: 

' f'-cy"iou'..ÍA: Gií i i f WrB-denC;- ¡. '� r 
-Ct'iile: '(ftvrapiPiiuic" 

Poi-
POI-
Poi-
Poi" 
Por 
Por 
�Por 
Por 
Por 

Poi-
Poi-

�Por 

Poi-
Poi-

Por 

Por 

Por 

Por 
Por 

do Morra Braz Mimoso. - Anton io de l.u 
cena. 
Ruman i a , ;S¡vitr Brucan. - V. Novacu. 
Spa in , Diego Buigas de Da lmau . 
S u d a n . Gunna r . larring. 
Swi l zer land , 'A. R.. I . i i idl. 
Sir ia. Rafík Asila. - .!. Mufl í . 

_Thai land, T-li. Kl ionian. 
"Tunis ia , Mqng i ' Slini . 
Turkey, Selim Sarper. . 
Ck r an i an . Soviet Soeialist Bepub l ie , M.. 
Pasecl inik. 
Un ion of 'Soulh Afr ica, Wentzel Du Plessis. 
Union" o f Soviet Soeialist Bepub l ie , Za-
roub in . 
Cniié.d Kingdoiii-'of Qrcat Br i fa in and Noiv 
l i iern, Piersón D ixón . 
Irla lid. Alex Bandal l . ' 
Uni ted Fíales of Amer ica , James J. Wads-

' w o i ¡h. . . . : 
Uruguay , E . Rodrigué/. Fábrégat . - \V. S. 
If i l l . r. Gfrmám E. Vi l lar . 
Vafica.n ÍCit'y; Theodore M. Hesburgli,'. C. 
S. G. - Mar.slon Morse. 
Venezuela, H. Fernández Morán . - F\ AL 
fonzó Ravard! - M. Granier . 
Viet-Nam, N. D. L ien . 
Vug'oeshivia,' Leo Mates. * � ;�� 

Hay un' sello rojo que d ice: " 'Depar lamcnlo de 
Estado. - Estados Unidos de Amér ica " . 

Rama Ejecut iva del Poder Públ ico . 

Bogotá, 11 de agosto de 1900. 

Aprobado. - Sométase a la cons iderac ión del 
Congreso Nac iona l para los efectos constitucio-
nales. � " 
' (Edo. ) A L B E R T O Id.F.RA.S. 

.Id Mi.nisln.i de Relaciones Exier iores. 

(.l-"do.) Julio Cesar Turban Atjula". 

..Es. fiel copia del lexto oficial au lén i ieo del 
"Es l a l u lo de! Organ ismo In ternac iona l de .Ener-
gía A tóm ica " , f i rmado en Nueva York el día 20. 
de octubre de l(Jo(i, (pie reposa en los Archivos 
de la Canci l ler ía , deb idamente cert i f icado por el 
Secretario de l is iado de los .Estados Unidos de 
Amér ica . 

(Edo . ) , José. .lou(¡tiin (¡ori. Seerelario ( ieneral 
del Minister io de Relaciones Exier iores. 

Hay un sello en tinta azul que d ice: "Ministe-
rio de Relacionse E,xleriores". 

Bogotá, I). !-:.,. 12 de agosto de 1900. 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O 1<? Apruébase él "Es l a l u l o del Or-
gan ismo Internac iona l de Energía Atómica- ' , sus-
crito en Nueva York el 2(i de octubre de l!)5f>. 

ARTICUJ.-.O. 2? Los gastos que deba sufragar 
Co lombia en su cal idad de país m iembros del Es-
tatuto, de con fo rm idad con lo dispuesto en el 
ar t icu lo X IV del mismo, se impu ta rán al presu-
puesto del Instituto de Asuntos Nucleares. 

Dada en Bogolá. I). E., a l o de sept iembre de 
1 9(i0. 

El Prcsidenle 'del Senado, 

HECTOR M O R E N O D IAZ . 

El Prcsidenle de la ('.amara de Representantes, 

GUSTAVO BAL CAZAR M O N Z O N . 

El Secretario del Senado, 

Manuel Roca Castellanos. 

Ei Secretario de la Cámara de Representanles, 

Alvaro Ayala Murcia. 

Repúb l ica de, Co lombia . - Gob ierno Nacional . '� 

;- Bogotá, D. E., sept iembre 23 dé 1900. 

- Publique.se y ejecútese. 

A L B E R T O .LLERAS. 

E l M in i s t ro , de Relac iones Exteriores, encar-
gado, 

José Joaquín (¡ori. 

E l Min is tro de Hac ienda y Crédi to Púb l i c o , 

'Hernando AgudcJo Villa. 

El Min is l ro de Minas y Pelrcdcos, 

José Elias del Hierro. 

'C.liiria,- F.."T.síí síang-; - -Yn-CíihHsUéihi 

Cert i f ico (¡ue. la anter ior es una copia, fiel del , 
Estatuto .del Organ ismo Internacional .-de Ener-
gía' A tómica , i nc l u i do el Anexo 1, ad jun to al "mis-
mo., abierto para la f i rma en; la Sede-ele. las Na-
ciones Unidas , el 20 de octubre -de 195(i,. en .los 
i d iomas '.elimo, inglés, francés, ruso v espa-ñ.ol,-
cuyo -original,: firmado.- se1 encuentra depósitadb. 
en los archivos del Gob ierno de los'.Estados Uni-
dos-de A m é r i c a . . . ."; � �� - " 

.En-'fe: de "lo cual. vo. J l ion Fost.er Dulles." Se-
cretario (le Es lad o. (le'los Estados ..Unidos^ de" ÍAmje-
r.ic.a.'Jre hecho estaimiai; aquí .el¡sello del .Deparé 
taiiit'Yvto -tie" Estado y ' o r denado . al Of ic ia l "de Aif-
lent¡¡-aciones dé (licito J)eviartanieiito que - sus-
c i'i ha a.pn rni liomlire'; en la ci miad de Wash-
i 'nglon. Distr i to de ( .ol i inibia, l ióy d iez v oclio dé 
;nwyo de'"1"957l ' " � � . ' � ' " ' "'� 

H.- ' j^ 'do. )J I f0 j i l Í :0s ier .J jLdlesi Setretár-io: 'dec-Es^ 

dfegf'i (a^í^Víesí í'áíí J", itá e i t f a í i k & t : 

Se �pone, en conocimiento de. las dependenc ias 

,de "la . A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a que el 

" D I A R I O O F I C I A L " 

, " " sé abstendrá de pub l i c a r aquellos docu.-

mentós cuyos o r i g i n a l e s o copias n c 

- .ofrezcan la corrección y claridad indis-

C , � ;pensables para garant izar la autenticidad 

. i textual de los mismos en la corréspon-

: i d iéñ le iñserciónr 

' ; . Qe " igugl: Tnodo _ s^ procederá cuando 

firmas-que respalden los actos adrói-

' � v - ' . í f n o . se encuentren; perfecta-. 

' ,'� '..�: mente '" iáqifc-.'es/ . ":�' "-''�.�� � � 


